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BOLETÍN TRIBUTARIO – 143/23 
 
 

NORMATIVA – DOCTRINA DIAN 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• SEGUNDA ADICIÓN AL CONCEPTO GENERAL SOBRE EL 
IMPUESTO AL PATRIMONIO CREADO POR LA LEY 2277 DE 
2022 - Concepto 837 del 27 de julio de 2023 

 
Nos permitimos informar que la DIAN expidió el mencionado 
concepto enfatizando: 
 
“Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá un 
interrogante que se ha formulado en torno a la interpretación y aplicación 
del impuesto al patrimonio (el «Impuesto» en adelante) creado por la Ley 
2277 de 2022, con la adición al Concepto General de la referencia 
(Concepto 006365 - interno 619 del 29 de mayo de 2023). 
 
III. BASE GRAVABLE 
 
6. Si el valor determinado de las acciones o cuotas de interés social 
de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa de 
Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional 
es inferior a su valor intrínseco ¿qué valor se deberá tener en cuenta 
para efectos de la base gravable del Impuesto? 
 
Partiendo de la base que las sociedades o entidades nacionales -objeto del 
interrogante- no cumplen la totalidad de los requisitos de que trata el 
parágrafo 4° del artículo 295-3 del Estatuto Tributario, en cuyo caso, «el 
valor de las acciones o cuotas de interés social será al costo fiscal» (énfasis 
propio), es menester tener en cuenta lo señalado en el parágrafo 3° de esta 
misma disposición, el cual indica… 
 
(…) 
 
Nótese, entonces, que se debe considerar el valor intrínseco de las acciones 
o cuotas de interés social cuando éste es inferior al costo fiscal actualizado.  
 

http://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1513Concepto%20DIAN%20837%20de%202023%20-%20Segunda%20adici%C3%B3n%20al%20Concepto%20General%20sobre%20el%20impuesto%20al%20patrimonio.pdf
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Por lo tanto, en el evento que el mencionado valor intrínseco sea mayor al 
referido costo fiscal actualizado, de la mera lectura del citado parágrafo 3° 
se desprende que habrá de tenerse en cuenta este último para efectos de la 
base gravable del Impuesto”. 

 

• CONCEPTO GENERAL SOBRE LA DETERMINACIÓN 
PROVISIONAL DE LOS TRIBUTOS Y SANCIONES - Concepto 
806 del 17 de julio de 2023 
 
La DIAN emitió el referido concepto resaltando: 
 
“Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá 
diferentes interrogantes que se han formulado en torno a la determinación 
provisional de los tributos y sanciones de que tratan los artículos 764 y 
siguientes del Estatuto Tributario, no sin antes realizar las siguientes 
precisiones:  
 
De acuerdo con la Circular 10 de 2022, por la cual se imparten directrices 
orientadas a garantizar la seguridad jurídica en las actuaciones y actos de 
la DIAN, “los conceptos expedidos por la DIAN, en ejercicio de las 
funciones, constituyen interpretación oficial y obligatoria para los 
funcionarios de la entidad y aunque no son obligatorios para los 
contribuyentes, son un criterio auxiliar de interpretación y sólo producen 
efectos jurídicos hacia el futuro una vez se han publicado” (subrayado 
fuera de texto)…”.   
 

• EN SEGUNDA SESIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, 
DIAN REITERA IMPACTO FISCAL POR DEDUCCIÓN DE 
REGALÍAS EN IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
La DIAN mediante información publicada en su página web 
destacó: 
 
“Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2023 
 
Hoy tendrá lugar la segunda audiencia pública de la Corte Constitucional 
para escuchar los distintos argumentos expuestos en los procesos de 
constitucionalidad que se presentaron contra el parágrafo 1 (parcial) del 
artículo 19 de la Ley 2277 de 2022  (Reforma Tributaria para la igualdad 
y la justicia social). En esta jornada la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- espera poder argumentar la diferencia de cómo es la 
deducción cuando las regalías se pagan en especie y cómo cuando se pagan 
en dinero en efectivo.   
 

http://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1511Concepto%20DIAN%20806%20de%202023%20-%20Concepto%20General%20sobre%20la%20determinaci%C3%B3n%20provisional%20de%20los%20tributos%20y%20sanciones.pdf
http://www.albaluciaorozco.com/archivos2/1511Concepto%20DIAN%20806%20de%202023%20-%20Concepto%20General%20sobre%20la%20determinaci%C3%B3n%20provisional%20de%20los%20tributos%20y%20sanciones.pdf
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Otro tema que se espera sea puesto en discusión por parte de la Corte, es 
si la tasa efectiva de tributación que tienen hoy las compañías petroleras, 
con la reforma tributaria es una tasa confiscatoria, es decir, que no les 
permite desarrollar su actividad económica al quitarles todos los recursos 
fruto de esa actividad económica.   
 
Es de recordar que la norma demandada prevé que la contraprestación 
económica a título de regalía de que tratan los artículos de la Constitución 
Política 360 (la explotación de un recurso natural no renovable) y 361 
(ingresos corrientes del Sistema General de Regalías), no será deducible de 
la base gravable del Impuesto sobre la Renta y Complementario, ni podrá 
tratarse como costo ni gasto de la empresa explotadora de recursos 
naturales no renovables.  
 
Al respecto, el director general de la DIAN, Luis Carlos Reyes Hernández, 
ha dicho que de modificar o declarar inconstitucional este artículo de la 
norma, el impacto fiscal total sería de $2,7 billones en el 2023 y de $2,2 
billones en 2024, costo que compara con el del Programa de Alimentación 
Escolar -PAE, que les da el sustento necesario a millones de niños en el 
país y que significaría devolver parte de las regalías que son del Estado 
colombiano.  

 
El director de la DIAN insiste en que el propósito del Congreso fue buscar 
los recursos necesarios para promover la justicia social y ambiental, que 
constituyen, además, la garantía de la igualdad de los derechos de todos 
los colombianos a la educación, a la salud, al acceso a la justicia y la 
garantía en general de los derechos fundamentales, para los cuales se 
requiere la financiación que viene del tributo que se está imponiendo.  
 
Por último, cabe recordar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
ha dejado claro que los recursos provenientes de regalías van al Sistema 
General de Regalías – SGR- y los administra el Departamento Nacional 
de Planeación -DNP, es decir, no entran al Presupuesto General de la 
Nación y son ejecutados como inversión en los territorios. Esa es la 
particularidad que diferencia a las regalías de los impuestos, que tiene una 
fuente distinta y un uso que va directamente a los territorios como 
inversión.  
 
Descargue aquí el Comunicado de Prensa”. 

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
04 de agosto de 2023 

https://www.dian.gov.co/Prensa/ComunicadosPrensa/050-En-segunda-sesion-de-la-Corte-Constitucional.zip
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

